RES.  Nº484/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0002541, Ent. Nº7259/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República – Hospital de Clínicas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 22/2013 para la compra de equipos de imagenología y adecuación edilicia de sus correspondientes áreas, en el Servicio de Radiología del citado centro hospitalario;


RESULTANDO: 1) que por resolución de fecha 28.10.15, la Dirección del Hospital dispuso adjudicar la ampliación dispuesta a CONATEL S.A., por un monto de $ 1:357.073 por concepto de “equipamiento” y a B.P.S. por un importe de $ 216.900 por “Obra”, sumando un total de $ 1:573.973;

                                
2) que la Contadora Delegada, con fecha 16.11.15, acordó observar el gasto por contener el Pliego de la Licitación, cláusulas que contravienen  lo preceptuado por los Artículos 48 y 64 del TOCAF;

                                 
3) que por resolución de fecha 17.11.15, la Dirección del Hospital, reiteró el gasto, aduciendo que: 3.1) se comparte el fundamento expresado por el Tribunal de Cuentas para observar el gasto, en cuanto a que las exigencias estipuladas en la Parte I Generalidades Descripción y en el apartado III (Artículo 1) contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF y 3.2) no comparte la observación referida a la contravención del Artículo 64 del mismo cuerpo normativo, ya que el Pliego establece una cantidad fija como garantía de mantenimiento de oferta, que lo es el 1% del monto del tope de la licitación abreviada, lo que implica que todos los oferentes al momento de presentarse tienen conocimiento expreso de cuál es el monto de la garantía que deben presentar y además es igual y fija para todos.-


CONSIDERANDOS:
1) que el Organismo reconoce la existencia de cláusulas del Pliego de Condiciones Particulares que establecieron exigencias que vulneran lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, tal como fuera oportunamente señalado por la Contadora Delegada;

                                  
 2) que se comparten los argumentos aducidos por la Administración, en cuanto si bien el monto de la garantía de oferta no esta determinado expresamente en el pliego,  es fácilmente determinable en forma precisa, generándose un valor igual y fijo para todos los oferentes, por lo que la garantía estipulada se ajusta a lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF;

                                   
3) que no obstante, dado que la base de cálculo varía anualmente, es importante, a efectos de dotar de mayor claridad a la disposición que refiere a la garantía de mantenimiento de ofertas, que en futuros Pliegos se establezca una cifra determinada y concreta, siendo que ello se ajusta al principio de buena fe imperante en nuestro Derecho en tanto  facilita el correcto cumplimiento a los oferentes;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 16.11.15 referente a la contravención a lo dispuesto por el Artículo 64 del TOCAF (Resultando 3.2).

2) Mantener la observación formulada referida a la contravención de lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF (resultando 3.1).

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

4)  Comunicar a la Administración actuante.

5) Dar cuenta a la Asamblea General.
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